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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 10 de febrero de 1988 por la que se
aeuerd41 el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudIencia
Nacional. en el recurso número 54.86011986, inter
puesto por don Antonio Higueras del },foral.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
54.860/1986. seguido a instancia de don Antonio Higueras del
Moral, Oficial de la Administración de 1usticia con destino en la
Fiscalia de la Audiencia Provincial de Jaén, contra la demandada
Administración General del Estado, representada y defendlda por
su Abogacía, contra la desestimación tácita, producida por si1encío
administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición
interpuesto contra el acto de retención por sanción, verificado a
L'11vés de la Habilitación de Personal, con cuantía de 16,629
pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 24 de julio de
1987, cuya parte díspositiva dice así:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad
propuestos, y estimando en parte el actual recurso contencioso
administrativo, interpuesto como demandante por don Amonio
Higueras del Moral, frente a la demandada Administración General
del Estado, contra los actos administrativos al presente impugna~

dos; debiendo la' Administración demandada devolver ínte~a

mente a la parte hoy actora, la cantidad de 16.629 pesetas retemda;
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional».

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de dIciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1988.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 10 de febrero de 1988 por la que se
acuerlia el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencio5<rAdministrativa de la Audiencia
Nacional. en el recurso número 5/54.567, interpuesto
por don Francisco ~ómez Bueno.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
5154.567, seguido a instancia de don Francisco Gómez Bueno,
Oficial de la Administración de Justicia con destino en el Juzf;:ado
de Distrito número 8 de Granada, contra la demandada Adminis
tración General del Estado. representada y defendida por su
Abogacía, contra la desestimación tácita, producida por silencio
administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición
interpuesto contra el acto de retención por sanción, verificado a
través de la Habilitación de Per!.Onal, con cuantía de 41.962
pesetas. se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audien~..aNacional, con fecha 24 de julio de
1987, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que. estimando en parte el actual recurso conten~
cioso-administrativo interpuesto como demandante por don Fnn
cisco Gómez Bueno, frente a la demandada Administración Gene
ral del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a los que la demanda se contrae; deb~rnos de.cla!'3.f y
decla...-amos no ser conformes a derecho. y por conslgUlente,
anulamos los referidos actos administrativos al presente impugna
dos, debien~o la Administración demandada devolver íntegra·

-

mente, a la parte hoy actora. la cantidad que indebidamente le fue
retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la demanda
actúa; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en
costas, respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con Jo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de díciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1988.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 11 de febrero de 1988 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por ~a
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudienCIa
Nacional. en el recurso número 5/54.939, interpuesto
por don Victoriano Martinez Ortega.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo número
5/54.939, seguido ,a .ins~.cia de do~ :Victoriano. Manínez q~ega,
Oficial de la AdmtnlStraClon de JUStICIa con desuno en el Tnbunal
Supremo. contra la demanda~ Administración.General del
Estado, represenLlda y defe?dida po~ su. Aboga~~. co?tra la
desestimación tácita, prodUCIda por sI1eD;c~~ a~mlnlstratlvo del
Ministerio de Justicia. del recurso de repo~lclOn tnterpues~o contra
el acto de retención por sanción, venficado a traves de la
Habilitación de Personal, con cuantía de.66.154 ~~tas.,.se ha
dictado sentencia por la Sala de lo Conte!1C1.oso-AdmIIDstratlVo de
la Audiencia Nacional, con fecha 29 de JulIo de 1987, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallarncs: Que estimando en parte el actual recurso co~ten·

cioso-administrativo interpuesto como demandante por ~~n Vl~t?"
riano Martínez Ortega. frente a la dCJ.Tl~nda~a Admml.s~C1~n
General del Estado, contra los actos admInIstraUvas del ~11D1stenc
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos dt;ela:rar ")
declaramos no ser conformes a derecho, y por conSIgUIente,
anu!amos los referidos actos administrativos- al presente impug."'la
dos debiendo la Ad:ninístración demandada devolver Íntegra·
me~te, a la parte hoy actora, la cantidad que .indebidamente le fu,~
retenida desestimando el resto de las pretenSIones que la deman(U
actúa' t~o ello sin hacer una expresa declaración de condena er
costa~. respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional.>:

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecid(
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrati\'<
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en su~
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y de~s e~ec~s
Madrid, I1 de febrero de 1988.-P. D., el Subsecrelarto, Libon<

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración di
Justicia.

9356 ORDEN de 11 de febrero de 1988 por la que SI

acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por /¿
Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiench
Nacional. en el recurso número 3/15.863, intapuestl
por don Eduardo Martínez Peña, como heredero de Si
padre. don Eduardo AJart{nez Almansa.'

Ilmo. Sr.: En él recurso contencioso-administrativo númerc
3/15.863, seguido a instancia de don Eduardo Martínez Peña, com(


